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• L * Lea aaisra* Atcald*s y Secretan*» roaaictjptat*» eatá̂ a 'obligad.*» a disponer que se tije «u». ejemplar de 
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EDICTOS. Y ANUNCIOS.-—a) • Jazfadas municipales, una peseta linea. ', i .•' . 
d . Lo» demás, 1,50 ^sí^ta» línea, — ' -** 

Oobienío CíTil 
de la proiíBEia de León 

Relación de las lincencias de caza 
expedidas por este Gobierno Civi l 
durante el pasado mes de Septiem
bre de 1948. 

(Continuación) j 
Id . 2.282. D. Serapio Mancebo Moral , 

de Sotillo de Cea, i d . 
Id . 2.283. D. Anibal Antonio de J e sús , 

de-Friera, i d . 
Id . 2.284. D. Alfredo García Vega, de 

Silván, i d . ! 
I d . 2.285. D. Amancio Alvarez Alva-

rez, de Añilares , id . 
I d , 2.286. D. Antonio Alegre Gonzá

lez, de San Miguel del Camino, i d . 
Id . 2.287. D, Manuel P e q u e ñ o Béca-

res, de Valderas, i d . 
Id . 2.288, D. Francisco Fierro Gómez, 

de Rimor, i d . 
Id . 3.289. D. Juan Gómez Rodríguez, 

de Sopeña de C u r j e ñ o , i d . ! 
Id, 2.290, D.,Domingo Robles Suárez , 

de Matallana de T o r i o , i d , x . j 
Id , 2.291. D. Cayo Viñuela López, de 

La Vid , i d . - ' i 
Id . 2.292. D. Manuel Pérez Redondo, 

de Ponferrada, i d . ¡ 
Id . 2.293. D, David Vega Oviedo, de 

Las Médulas, i d . 
Id . 2.294. D, Secundino Llórente Or- ¡ 

tiz, de Campo de Vil lavidel , i d . 
Id . 2.295, D. Eloy Rodríguez Sán-

chez. de Friera. 
Id . 2.296. D. Teodoro Reguera Trape

ro, de Villamarco, i d . 

Id , 2.297, D. Francisco R a m ó n Ma
chado, de Vega de Espinareda, id ! 

Id . 2.298. D. Beuigno Villafañe Fuer
tes, de Carrizo de la Ribera, i d . 

Id, 2.299,. D. Marcelo Sancho Castro, 
de Vil lamavor del Condado, id . 

Id . 2.300. D. Bonifacio Puente Tor i -
ces, i d . , i d , , 

Id , 2.301. D- Maximiano ^Muñiz Fe-
rrero, de Castrillo de la Vaiduerna, 
í d e m , 

Id . 2.302. D. Ricardo Pérez de la 
Fuente, de Villafranca del Bierzo, 
ídem. 

I d . 2.303. D. Gregorio Sanzo Vi l l a -
verde, de Sant ibáñez de Bernerga, 
ídem. 

Id . 2.304. D. Francisco Nicolás Gar
cía, de Fresno de la Vega, i d . 

I d . 2.305. D. Miguel González Cañón , 
de Vi l íasabar iero , i d . 

Id . 2.306.^D. Juan Francisco García 
Urdíales , de Sant ibáñez de Rueda, 
ídem, 

Id . 2.307. D. F e r m í n Pablos' Reyero, 
de Cistierna, i d . 

I d . 2.308. D. Manuel García Arias, 
de San Miguel de Laceana, id . 

Id . 2.309. D. J o ñ a s Rodríguez Ferre-
, ras, de Vil lámofar , id . 

Id , 2.310. D. Aureliano Saludes Ro
dríguez, de Valencia Don Juan, i d . 

Id . 2.311, D. José Luis Mart ínez J u á 
rez, de Puente Domingo Flórez, i d . 

I d . 2.312. D. José Alvarez Gómez, de 
San Pedro de Tromes, id . 

I d . 2.313. D. Raimundo Vida l Alva
rez, de id . , i d . 

I d . 2.314. D, Siaovaldo Alvarez Ro
dríguez, de id . , i d . 
Id . 2.315, Ricardo F e r n á n d e z Ló

pez, San Cristóbal de Valdueza, i d . 

I d . 2.316, R a m ó n Cobo Gala, Flo
res del Sil , id . 

Id . 2.317. B s n j a m í a Vilaboa Escu
dero, Ponferrada, id . 

I d , 2.318, Eloy Mansilla Herrero, 
Nava de los Oteros, i d . 

Idem, 3.219, Florentino Diez Gar
cía, La V i d de Cordón , i d . 

Id , 2.320 Tr in i ta r io González Gon
zález, Valderas, i d . \ 

Id . 2,321 J e r ó n i m o F e r n á n d e z de 
Abajo, i d . id-

I d , 2.322 Octavio Rodríguez L la 
mazares, Sant ibáñez de Porma, i d . 

Id . 2.323 Jacinto Valladares Diez, 
Vegaquemada, i d . 

Id . 2.324, Arturo Estébamez Casca-
llana, Gusendó de los Oteros, galg». 

Id . 2.325, Leto Santos González, 
i d . 4.e 

I d , 2.326, José Abralia Pérez, Puen 
te de Orbigo, i d . 

I d . 2 327, Luis Encina Ovalle, Cal* 
zada del Coto, i d . 

Id , 2.328, Máximo Barreales Rojo, 
i d . i d . 

I d . 2.329, Enrique Rodr íguez Gar
cía, i d . i d . 

I d , 2,330, Isidro Herrero Ovalle, 
i d . i d . 

Id , 2.331, Maximiano Moro Rivas, 
i d , i d . 

Id . 2.332, Telesfoso Rodríguez Fer
nández , Abelgas i d . 

Id . 2.333, José O r i o l Enriquez Ma-
zariegos, Joariila de las Matas, galgo. 

2.334 Pedro Acero Gutiérez, Joara, 
idem. 

Id . 2.335, Evaristo Rojo Carbajal, 
Calzada del Coto, 4.a. 

I d . 2.326, Máximo Mart ínez Infan
te, i d . i d . 
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Id . 2.337, José Rodríguez Vi l l a , 
Leo» , id . 

Id . 2.338, Teodomiro González Ro
dríguez, i d . i d . ' • y 

I d . 2.339, Adolfo Moráa Moran, 
id . id . 

I d . 2.340, Julio Alonso Prada, 
i d . i d . 

I d . 2.341, Nicolás MartÍMez Seco. 
Castrotierra de la Valduerna. id . 

I d . 2.342, Miguel Diez Tascón , 
Campohermoso, i d , 

Idem 2.343, Lucio Suárez Arguello, 
Los Barries de Gordón, i d . 

I d . 2.344, poniingo F e r n á n d e z 
Prieto, Castrocontrigo, id . 

I d . 2.345, Santiago Mart ínez Alba, 
i d , i d . 

Id . 2.346, Nicolás Pozo Diez, Vi l l a -
quejida, i d . 

Id . 2.347, Mario Gorostiaga Curie-
ses. Cubillos de los Oteros, galgo. 

Id . 2.348, Maréos Laso Gómez, León 
galgo. ' 

I d : 2.349, Miguel Gorostiaga Cune-
ses, Cabillas de los Oteros, galgo. 

I d . 2.350, T o m á s del Pozo Fe rnán 
dez, Zotes del Páratsao, 4.a, 

Id . 2.351, Manuel Manjón F e r n á n 
dez, Navianes de la Vega, id . j 

I d . 2.352, Goastai í t ino Alvafez A l -
varez, Zambroncinos. i d . 

I d , 2.353, Heliodoro Pascual Lar
go, León, id . 

I d . 2.354, Miguel F e r n á n d e z Alba, 
Vi l l a r de Acer», i d . 

I d . 2.355, J o a q u í n Blanco "Gómez, 
Losada, i d . 

íd . 2.356, Domingo Diez Gallardo, 
Cacabelos, i d . 

I d . 2.357, Gabriel Folgado Folga-
do, Toreno del Sil, id . 

Id , 2.359, Alfonso Sánchez Lucas, 
Villoría de Orbigo, id . 

I d . 2.360, Francisco Pérez Rodrí 
guez, Riofrío de Orbigo, i d . 

I d . 2.361, Elias Prieto García, Cas
tellanos, id . 

Id . 2.362, Romualdo Llórente Rojo 
Valdescapa, i d . 

Id . 2.363, Silvino García de la Red, 
Vil laselán, i d . 

I d . 2.364, Jesús López Valderrey, 
Destriana, í dem. 

I d . 2.365, Eloy Rodríguez Raimon-
dez, Pombriego, i d . 

I d . 2.366, Santos Argüello F e r n á a -
dez, Vi l la r de Golfer, i d . 

Id , 2.367, Florencio Argüello Ote
ro, id . id . 

Id . 2.368, Francisco Vega Blanco, 
Las Murías , i d . 

I d . 2 369, Máximo García Alvarez, 
Piedrafita de Babia, i d . 

Id . 2.370, Miguel Morán Balleste
ros, Rabanal del Camino, i d . 

Id . 2.371, Avelino Marcos Mart ínez, 
F o n c e b a d é n , i d . 

I d . 2.372, Paulino Suárez López, 
Garrafe de Torio, i d . 

Id . 2.373, Felipe Pérez F e r n á n d e z , 
Luyeao de Somoza, i d . 

Id . 2.374, Jasé Casrañeda Castañé, 
Puente Domingo Flórez, i d . 

Id . 2.375, Manuel González Barbo

sa, San Miguel de las Dueñas , i d . 
Id . 2.376, Antonio Valderrey Ber-

ciano, Sant iagomil ías , i d . 
Id . 2.377, Pedro Rodríguez Mier, 

Congosto, i d . y ' 
Id . 2.378, Lucio Pascual López, 

Astorga, ip . 
I d , 2.379, José Crecente Valera 

Fe rnández , i d . id . 
I d . 2.380, Manuel Quintana Quin

tana, i d . i d . 
Id . 2.381, José Guerra F e r n á n d e z , 

Fontoria, i d . 
Id . 2.38^, José Serafín Rosa, Fon-

cebadón , id . 
Id . 2.383, Felipe Fraaco Franco, La 

-Milla del P á r a m o , i d . 
Id . 2.384, Bautista González Gon

zález, San R o m á n de la Vega, id . 
Id . 2.385, Santiago Mayo dé? Paz, 

Santa María del P á r a m o , galgo. 
Id . 2.386, Lorenzo Rojo Copete, V i -

lleza, i d . 
Id , 2.387, Felipe Morán San Ro

m á n , Quintana y Congosto, 4.a. 
Id . 2.388, Ernesto F e r n á n d e z Pérez, 

La Bañeza, i d . 
Id/2,389, Ricardo Cuenllas Pérez, 

Riego de la Vega, i d . • 
Id , 2.390, José Majo Martínez, J i 

ménez de Jajnuz, i d . 
Id , 2,391, Juan Martínez Sombrero, 

La Bañeza, id. 
Id . 2.332, José García Fuertes, San 

Mamés de la Vega, i d . 
I d . 2.393, Francisco Santos Men

doza, Toral de Fondo, i d . 
. I d . 2.394, Santiago Seco Santos, 
id . id . . N 

Id . 2.395, Pedro Seco Santps, i d . i d . 
I d . 2.396, Juan Seco Santos, i d . i d . 
Id . 2.397, Isaías García García, 

Cuadros, id . 
I d . 2 398, Santiago Carbajal He

rrero, Calzada del Coto, i d . 
I d . 2.399, Pedro Lera F e r n á n d e z , 

id . i d . 
I d . 2.400, Agustín Fontanil Martí

nez, Víl lamizar , id . 
Id . 2.401, Francisco Urdíales Val -

buena, Quintana de Rueda, i d . 
I d . 2.402, Quir ino Pinto Gómez, 

id . i d , 
Id . 2.403, Eutropio Pérez Riol, La 

Aldea del Puente, íd. 
I d . 2.'404, Aurelio de la Red Puen

te, La Vega de Almauza, i d . 
Id , 2.405, Jesús Ascaso García, L u 

cil lo, i d . 
I d , 2.406, Jesús María Ascáso de 

Simeón, i d . i d . 
I d . 2.407, Augusto Vega Buiza, 

Rueda del Almirante, i d . 
I d . 2.408, Francisco Canal Celada, 

León, i d . 
I d . 2.409, Antonio Rodríguez Ro

dríguez, La Riva, i d . 
Id . 2,410, Miguel Escudero Torba-

do, San Pedro de las Dueñas , i d . 
I d . 2.411, Celestino Gómez Mun-

d ín . Villares de Orbigo, id1 
I d . 2.412, Pedro M o m b a r é Castro 

Méndez, Bembibre, i d . 
I d . 2.413, laocencio Pozuelo Mar

tín ezkVillares de Orbigo, i d . 

I d . 2.414, Luis Casado Santamar-* 
ta, Villantarco, id . 

Id . 2.415, Juan Abajo Vidales, V i 
llares de Orbigo, i d . 

Id , 2,416, José Rabaaal de la Hoz, 
Carrocera, id . 

I d . 2.417, Daniel Diez Fernánde i , -
Gradefey, i d . 

Id . 2.418, Aqui l ino Sutil Franco, 
Grisuéla del Paramo, i d . 

Id , 2.419, Martiniano M. Tagarro 
de Paz, Santa María del P á r a m o , i d . 

Id . 2.420, Glicerio Mauriz Mauriz, 
Villafranca del Bierzo, i d . 

Id . 2.421, Alfredo Broco Rodríguez 
Puente de Rey, i d . 

Id . 2.422, Samuel Gárcia Gutiérrez, 
Villaverde Acero, id . 

Id . 2.423, Érvigio Rodr íguez Ga
llardo, Aguiar, i d . 

I d . 2.424, J o a q u í n Pereira Carba-
11o, Piedrafita de Babia, id . 

I d . 2.425, Elicio Pastrana Castellá-
nos, Sahagún , i d . 

I d . 2,426, Manuel Puente López, 
Ponferrada, i d . x 7 

Id . 2.427, Amallo Ríos Modino, Ve-
l i l l a de Vaideraduey, i d . 

Id . 2,429, Francisco Velado Alva
rez, Toreno del Sil, i d . 

Id . 2,430, Emi l io Hidalgo García, 
Carbajal de la Legua, i d . 

Id . 2.431, Epifaníó.del Blanco Ace-
vedo, Saheiices de Sabero, i d . 

Id . 2.432, Raimundo Rodríguez Ba
ños, id . i d . 

Idr2.433, José María F e r n á n d e z de 
Dios, Rielio, i d , . 

Id . 2.434, Martiniano F e r n á n d e z 
E e r n á n d e z . León, id . 

I d , 2,435, Siyto Espinosa Hierro, 
Grajal de Campos, galgo, 

Ial. 2.436, Angel Prieto Gutiérrez, 
Joara, i d . J 

Id . 2,437. Clemente Vivas Rodrí
guez, Vi l l amañán , i d . 

Id . 2.438, Jacinto Vivas Prada, An
danzas, i d . 

I d . 2.439, Máximo González Gon
zález, Galleguilios de Campos, i d . 

Id . 2.440, Agustín La^o Gómez, 
San Pedro de las g ü e ñ a s , i d . 

Id . 2.441, Teodoro Baños Gonzá
lez, Vi l lamuñio , i d . 

I d . 2.442, Nicanor Pérez Andrés , 
Campo de ViliaTÍdeí, i d . 

Id , 2.443. Aniceto Casado F e r n á n 
dez, Zalamillas, i d . 

Id , 2.444, Luis F e r n á n d e z Rojo, 
Castellanos, i d . 

Id . 2,445, Marcelino Herrero Arro
yo, i d , i d . 

I d . 2.446, Florentino Baños Meri
no, E l Burgo Raneros, i d . 

Id . 2.447, Francisco Trigal Prieto, 
San Mar t ín del Camino, i d . 

I d , 2,448, Miguel Alonso Franco, 
La Virgen del Camino, 4.a, 

Id . 2.449, Ensebio Ferreras Fer
nández , León, i d . 

Id . 2.450, Baltasar Parra Alvarez, 
Ponferrada, i d . 

I d . 2,451, José Balseiro Rioperez, 
C o m i l ó n , id . 
3943 (Se cont inuará) 



O l r e i l s i tami i e ü m i m Senícii iriiiicial de Baiadería 
P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DE 1948 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Viruela ovina. 

PARTIDO 

La Bañeza 

MUNICIPIO 

Destriana. 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina 36 23 13 

León, 4 de de Diciembre de 1948.—ElTnspector VefirinariG-fpfe, (ilegiole). 4352 

DELEGACION DE TRABilO 

Subsidio de paro por escasez de ener
gía eléctrica 

E l Boletín Oficial del Estado ¿Q fe
cha 15 de los corrientes, publica un 
Decreto Ley ampliando los derechos | 
a l beneficio de subsidio de paro oca-
sionado por escasez de energía eléC'; 
trica, a los obreros de empresas que 
no estuvieran acogidos a dicho ré
gimen. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de empresas y trabajado
res afectados por dicha disposic ión. 

León, 17 Diciembre 1948.—El De
legado. 

'«v •' ) • - •' •«; '• • ' - ' •' v • ••.' ;'' 
a o 

Familias numerosas 
E l Boletín Oficial del Estado de 

lecha 19 Noviembre ú l t imo , publica 
un Decreto fecha 5 anterior, por el 
que se establecen nuevas disposicio
nes para la concesión de t í tulos y re
novac ión de los existentes. Dicho 
decreto establece expresamente que 
los t í tulos expedidos o renovados 
para el presente a ñ o 1948, quedan 
prorrogados y en plena vigencia a 
todos los efectos, hasta 1,° de Agosto 
de 1949. 

E i per íodo de renovac ión de títu
los de familia numerosa expedidos o 
renovados para «1 presente año , co
mienza en 3 de Enero p róx imo y 
t é r m i n a el 1.° de Agosto siguiente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y a ñ n de que na
die ponga impedimentos a los inte-' 
resadós para el ejercicio de los de
rechas que conceden los t í tulos. 

León, 17 de Diciembre de 1948.— 
E l Delegado. 

Junta de Paro 
Se Tienen realizando las oportunas 

inspecciones a las casas construidas 
d i amparo de la Ley de 25 de No
viembre 1944 (clase media) y se han 
podido comprobar determinadas i n 
fracciones, que serán sancionadas. 

Las p r i n c i p a r e s y m á s í u n d a -
mentadas son la falta d é exhib ic ión 
en las correspondientes por ter íás de 
la re lación de pisos, determinando 
las rentas legales que deben satisfa
cer los inquilinos, según establece la 
Orden de este Ministerio de 29 de 
A b r i l de 1947, y la falta de coloca
ción de la placa a que se refiere la 
orden, t a m b i é n de este Ministerio, 
de 22 de Junio de 1946. . 

Como estas construcciones fudlon 
amparadas por dicha Ley, con lar fi
nalidad esencial de que sus rentas 
estuvieran al alcance de la clase me
dia y el egoísmo y falta de patriotis
mo de algunos propietarios la han 
desvirtuado ai cobrar rentas supe
riores a las que tienen derecho, esta 
Comisar ía Nacional r e d o b l a r á sus 
esfuerzos, dentro de sus facultades, 
para evitar tales infracciones, pero 
es impfescindible, y a elío va enca
minada esta aota, contar con la cor 
laborac ión de los propios inquil inos 
en favor de los cuales se . promulg® 
la precitada Ley, denunciando a este 
Organismo los casos de abuso que 
los inspectores no pueden compro
bar por el silencio o complicidad, en 
muchos casos, de los mismos. 

Deben, pues, leer todos la orden 
que más arriba se señala, de 29 de 
A b r i l de 1947, que publica el Boletín 
Oficitd del Estado de 5 de Mayo del 
mismo año y obrar en consecuencia. 

León, 17 Diciembre de 1948,—El 
Delegado. 4362 

á i i i i M í i Miieiid 
Ayuntamiento de 

Fabero 
E n cumplimiento d e acuerdo 

adoptado por la Corporac ión que 
me honro ea presidir, en sesión del 
día 10 del actual, se anuncia la provi
sión en propiedad de una plaza de 
Oficial Auxi l ia r de este Ayunta
miento, con el haber anual de 5.000 
pesetas, quinquenios graduales y de 
m á s derechos reglamentarios. 

B A S E S 
1.a Ser español , varón, entre la 

edad de 18 a 35 años . 

2. a Las solicitudes han de presen
tarse dentro del plazo de 30 a ías , a 
contar desde la publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

3. a A la solicitud se a c o m p a ñ a 
r á n los siguientes documentos: 

Certificado de nacimiento. 
Certificado médico de no padecer 

enfermedad contagiosa n i defecto 
físico que le imposibili te para el 
trabajo. • 

Certificado de no figurar con an
tecedentes penales, del Registro Cen
tral de penados y rebeldes. 

Certificado de buena conducta y 
adhes ión al Glorioso Movimiento, 
y d e m á s documentos que le favo
rezcan. 

4. a Terminado el ¡plazo señalado,-
la Corporac ión e x a m i n a r á los docu
mentos y previa cons t i tuc ión del 
Tr ibuna l examinador, seña la rá d ía 
para el examen de oposición, que se 
dividi rá en teórico y prác t ico , bajo 
los siguientes 

T E M A S 
I . Concepto del Estado . — Ele

mentos integrantes del Estado y con- \ 
s ideación ju r íd i ca de los mismos, 
funciones esenciales y medios para 
realizarlas. 

I I . Organizac ión actual del Esta
do Español , Jefe y sus ministras, 

I I I ' Ministerios, Centros directi
vos que de ellos dependen y servi
cios que les incumben. 

I V . Nuevos fuacionarios polí t i 
co».—Normas sobre la' unidad de 
España .—Supres i én de regiones au
tónomas . Ley de responsabilidades 
polí t icas y depurac ión de funciona
rios, , 

V. Fundamento religioso de la 
vida española en el nuevo Estado.— 
Consideración especial de la rel igión 
en la enseñanza .—Derogación de las 
leyes laicas. 

V I Fundamento social del nuevo 
Estado.—Fuero del Trabajo y nueva 
jur i sd icc ión del m i smo . — Servicio 
Social de la Mujer. 

V I I . Admin i s t rac ión provincial . 
Gobernadores civiles, atribuciones y 



recursos contra sus resolu-jtos y nociones de la contabilidad y . t ro del t é rmino de diez días, al obje-deberes; 
cienes. 

V I H . Concepto de la Provincia.— 
Diputaciones provinciales.—Orgaai-
zaeión, fuBcionamiento y atribucio
nes.—Régimen d é l a s Islas Canarias. 

IX . Funcionarios provinciales.— 
Clasificación — Deberes] y derechos 
de estos funcionarios.—Su responsa-
bi l idad y sanciód. 

X. Régimen ju r íd ico provincial . -
Recursos contra los acuerdos de los 
organismos y autoridades provin
ciales y casos en los que procede su 
saspens ión . —-Responsabilidades de 
las autoridades y organismos pro
vinciales. 

X I . Presupuestos provinciales; su 
formación y aprobación.—Recursos 
económicos de l a s Diputaciones 
provinciales. — Considerac ión espe
cial dé los arbitrios provinciales. 

X I I . Impuesto de cédulas perso
nales.—Nociones generales sobre las 
personas sujetas y exentas,—Tarifas 
e Ins t rucc ión . de 4 de 1 Noviembre 
de 1944. y 

X I I I . Munic ip ios .—Términos mu
nicipales.,—Entidades Locales meno
res . — Agrupaciones intermunici -
pales. 

X I V . Idea general de la compe
tencia municipal y de las obligacio
nes de los Ayuntamientos. 

X V . Alcaide. Tenientes de Alcal
de y .Síndico.—Referéndum.—Decre
to de 25 de Marzo de 1938.—Carta 
Municipal . 

X V I . Obras municipales.—Muni
cipal ización de servicios. — Bienes 
municipales, su clasificación.—Or
denanzas municipales, 

X V I I . Secretarios, Interventores y 
Depositarios municipales.—Funcio
narios administrativos, facultativos, 
técnicos 'y de servicios especiales. 

X V I I I . Régimen de tutela y Adop
ción; concepto general de los recur
sos contra acuerdos municipales, y 
casos en que procede la suspens ión 
de ellas,—Responsabilidades, s , 

X I X . Presupuestos municipales 
en general.—Principales gastos que 
deben incluirse,—Presupuestos ex
t r ao rd ina r ios—Legis l ac ión vigente. 

X X . / De los ingresos municipales 
en general. — Recursos especiales de 
las Entidades locales menores. 
" X X I , Nociones sobre las contri

buciones & impuestos generales ce
didos ín tegramente a los Ayunta
mientos, según el Estatuto y demás 
leyes vigentes, 

X X I I . Nociones del arbitrio so
breseí producto neto de las Compa
ñías a n ó n i m a s y comanditarias, 

X X I I I . Repartimiento general; 
partes de que consta y personas suje-

' tas a contribuir en las partes perso-
rnal y real, y a quién compete la for
m a c i ó n de éstos. 

X X I V . Idea general de las recau
daciones de fondos provinciales y 
municipales, prescr ipc ión de crédi

to de constituirse nn prisión, decre
tada contra el mismo por aut© de 
esta fecha, bajo apercibimient© que 
de no verificarlo, será declarado re
belde, acordado en sumario n ú m e r o 
69 del corriente año , por robo. 

A l propio tiempo ruego de las Au
toridades y Agentes de la Policía J u 
dicial, o r d é n e n l a s primeras y pro
cedan los ú l t imos , a la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de 
ser habido, ingresarle en la prisión 
Correspondiente a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Sahagún , a 16 de Diciem
bre de 1948.—El Secretario, M. Mar-
cén• . .' - . ' ^ | ' • 4309« 

Anuncios particulares 

cuentas municipales y provinciales. 
Fabero, 16 de Septiembre de 1948.-

E l Alcalde, L . Abella. 4383 

Junta de Partido de Astorga 
Aprobado por la Junta de Pá r t ido 

de Astorga, el presu puesto de la mis< 
m a cerrespondietlte a 1 ejercicio 
de 1949, eu sesión ce lébrada el día 21 
del corriente, se acordó exponerlo al 
públ ico durante quince días hábi les , 
en las oficinas de la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento de Astorga, 
para que se puedan presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen convenientes, en el expresa
do plazo, por las personas 0 entida
des interesadas, ante el l imo . Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de esta Junta de Par- . , 

t ldo. Comniidad de Regantes le la Presa 
Astorga, 24 de Diciembre de 1948.- Oeflefal 0 Tñ$\b 

E l Alcalde Presidente de la Junta de Don Virg i l io Diez Alvarez, Presi 
Partido, Paulino Alonso. 4399 dente de la Junta de la Comunidad 

de Redantes de la Presa G e n é r a l o 
Junta de Mancomunidad de Ayunta- iáe Tapia, convoca a Asamblea Gene-
mientos del Juzgado Comarcal efe ral para el día 6 de Febrero próxi-

; Astorga rao, a las nueve horas, en la Casa 
Aprobado por la Junta de la Man-! Consistorial de este Ayuntamiento, a 

comunidad arriba expresada, el pre-; todos interesados en el aprovecha-
supuesto ordinario de la misma co- ' miento de las aguas de dicha Presa, 
rrespondiente al ejercicio dé 1949, en | tanto terratenientes como industria-
sesión celebrada el día 21 del co-; les y de usos doraésticós, para tratar 
mente, se acordó exponerlo al pú- ! y acordar sobre los asuntos si-
blico durante el plazo de quince d ías | guierites: 
hábi les , en las oficinas de la Secre-1 i/> Nombramiento de unr Comi-
tar ía del Excmo. Ayuntamiento de | s^ón qUe redacte el proyecto de Or-
Astorga, para que se puedan presen-1 denanzas de la Comunidad de Re
tar contra el mismo las reclamado- gantes, Reglamento del Sindicato y 
nes que se estimen convenientes, en Jurado de Riegos, 
el expresado plazo, por las personas 9 0 Determinar las''bases a que 
o entidades interesadas, ante el Ilus-! debe ajustarse dicha Comisión para 
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda en e¡ cumplimiento de su misión, 
la provincia, por conducto de la i Rioseco dé Tapia, a 22 de Diciera-
Junta de esta Mani íomunidad . ' | j^re de 1948.-El Presidente, Vi rg i l io 

Astorga, 24 de Diciembre de 1948.-, Diez.-Conforme: E l Alcalde, Luis 
E l Alcalde Presidente de la Manco
munidad, Paulino Alonso. 4399 

Iglesias. 
4400 N ú m . 753.—40,50 ptas. > 

a «Pres» Comonidai de Regaites di 
del Rio» de Rioseco d 

NDon Luis Iglesias Diez, Alcaide de 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Confeccionadas por la Junta. Agrí 
cola de m i presidencia las listas déf! es!e Ayuntamiento y Presidente de 
terreno-a barbechar para el a ñ o la Junta de la referida C ó m u n i d a d , 
agrícola 1949-50, de todos los que convoca a Asamblea General para el 
tienen propiedades en este t é rmino , día 6 de Febrero p róx imo, a las once 
tanto vecinos como forasteros, se horas, en la Casa Consistorial de este 
encuentran expuestas al púb l i co . Ayuntamiento, á todos los interesa-
para oír reclamaciones, en la Secre- dos en eK aprovechamiento y usua-
tar ía municipal , durante un plazo rios de las agu^s de dicha Presa, 
de quince días, pasado el cual no [ para tratar y acordar sobre los asun-
serán admitidas. I tos siguientes: 

Truchas, 22 de Diciembre de 1948.-) 1.° Nombramiento de una 
E l Alcalde Presidente, (ilegible) 

4425 

iluíiístraciii i i lisítíii 

Comi
sión que redacte el proyecto de Or
denanzas de la Comunidad de Re-
gantes. Reglamento del Sindicato y 

| Jurado de Riegos. 
_ 2.° Determinar las bases a que 

Requisitoria debe ajustarse dicha Comisión para 
Esteban Pazo», Antonio, de 42 * el cumplimiento de su mis ión, 

años , casado, hojalatero ambulante, Rioseco de Taoia, a 22 de Diciem-
natural de Valladolid y sin domici- bre de 1948—El Presidente, Luis 
lio fijo, hoy en ignorado paradero. Iglesias. 
comparece rá ante este Juzgado den- 4400 N ú m . 754—36,00 ptas. 


